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 GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA                                Publicación: 28/Nov/2014  
Consejería Jurídica del Ejecutivo del Estado  
  

  

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado Libre y 

Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.  

  

MARIANO GONZALEZ ZARUR, Gobernador del Estado a sus habitantes sabed:  

  

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaría del Honorable Congreso del Estado con esta fecha se me 

ha comunicado lo siguiente:  

  

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE DEL PUEBLO 

DECRETA  

  

DECRETO No. 59  

  

LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS   

 

CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO DE LA ORGANIZACIÓN JERÁRQUICA DE LAS 

INSTITUCIONES POLICIALES  

  

Artículo 79.- La organización jerárquica de las Instituciones Policiales, considerará al menos las 

categorías siguientes:   

  

I. Comisarios;   

  

II. Inspectores;   

  

III. Oficiales, y   

  

IV. Escala Básica.   

  

Artículo 80.- Las categorías previstas en el artículo anterior considerarán, al menos, las siguientes 

jerarquías:   

  

 I.  Comisarios:   

a) Comisario General;   

b) Comisario Jefe, y   

c) Comisario.   

  

 II.  Inspectores:   

a) Inspector General;   

b) Inspector Jefe, e   

c) Inspector.   
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III. Oficiales:   

a) Subinspector;   

b) Oficial, y   

c) Suboficial.   

  

IV. Escala Básica:   

a) Policía Primero;   

b) Policía Segundo;   

c) Policía Tercero, y   

d) Policía.   

  

Artículo 81.- Las Instituciones Policiales se organizarán bajo un esquema de jerarquización terciaria 

en las tres primeras categorías, cuya célula básica se compondrá invariablemente por tres elementos, 

en cuanto a la Escala Básica se compondrá de un esquema de cuatro elementos.   

  

Con base en las categorías jerárquicas señaladas en el artículo precedente, los titulares de las 

instituciones municipales, deberán cubrir, al menos, el mando correspondiente al quinto nivel 

ascendente de organización en la jerarquía.   

  

Las instituciones estatales, deberán satisfacer, como mínimo, el mando correspondiente al octavo 

grado de organización jerárquica.   

  

Los titulares de las categorías jerárquicas estarán facultados para ejercer la autoridad y mando 

policial en los diversos cargos o comisiones.   

  

Artículo 82.- El orden de las categorías jerárquicas y grados tope del personal de las Instituciones 

con relación a las áreas operativas y de servicios será:   

  

I. Para las áreas operativas, de policía a Comisario General, y   

  

II. Para los servicios, de Policía a Comisario Jefe.   

  

  

TÍTULO QUINTO  DEL SERVICIO DE CARRERA EN LAS  INSTITUCIONES DE 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA   

  

CAPÍTULO PRIMERO  DISPOSICIONES GENERALES   

  

Artículo 88.- El Servicio de Carrera en las Instituciones de Procuración de Justicia, comprenderá lo 

relativo al Ministerio Público y a los peritos.   

  

Las Instituciones de Procuración de Justicia que cuenten en su estructura orgánica con policía 

ministerial para la investigación de los delitos, se sujetarán a lo dispuesto en esta Ley para las 

Instituciones Policiales en materia de carrera policial.   

  

Las reglas y procesos en materia de carrera policial y régimen disciplinario de la policía ministerial, 

serán aplicados, operados y supervisados por las Instituciones de Procuración de Justicia.   
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Los servidores públicos que tengan bajo su mando a agentes del Ministerio Público o peritos no 

formarán parte del Servicio de Carrera por ese hecho; serán nombrados y removidos conforme a los 

ordenamientos legales aplicables; se considerarán trabajadores de confianza, y los efectos de su 

nombramiento se podrán dar por terminados en cualquier momento.   

  

Artículo 89.- El Servicio de Carrera Ministerial y Pericial comprenderá las etapas de ingreso, 

desarrollo y terminación del servicio, conforme a lo siguiente:   

  

I. El ingreso comprende los requisitos y procedimientos de selección, formación y certificación 

inicial, así como registro;   

  

II. El desarrollo comprenderá los requisitos y procedimientos de formación continua y 

especializada, de actualización, de evaluación para la permanencia, de evaluación del 

desempeño, de desarrollo y ascenso, de dotación de estímulos y reconocimientos, de 

reingreso y de certificación. De igual forma, deberá prever medidas disciplinarias y sanciones 

para los miembros del Servicio de Carrera, y   

  

III. La terminación comprenderá las causas ordinarias y extraordinarias de separación del 

Servicio, así como los procedimientos y recursos de inconformidad a los que haya lugar, 

ajustándose a lo establecido por las leyes y disposiciones aplicables.   

  

Artículo 90.- El Servicio de Carrera se organizará de conformidad con las bases siguientes:   

  

I. Tendrá carácter obligatorio y permanente; abarcará los planes, programas, cursos, 

evaluaciones, exámenes médicos, toxicológicos, psicológicos, poligráficos, 

socioeconómicos y demás, así como los concursos correspondientes a las diversas etapas 

que comprende;   

  

II. Se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y 

respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución. Tendrá como objetivos la 

preparación, competencia, capacidad y superación constante del personal en tareas de 

Procuración de Justicia;   

  

III. El contenido teórico y práctico de los programas de capacitación, actualización, 

especialización y certificación para comprobar el cumplimiento de los perfiles de 

personalidad, éticos, socioeconómicos y médicos en los procedimientos de ingreso, 

promoción y permanencia, fomentará que los miembros de las Instituciones de Procuración 

de Justicia logren la profesionalización y ejerzan sus atribuciones con base en los principios 

y objetivos referidos y promoverán el efectivo aprendizaje y el pleno desarrollo de los 

conocimientos, habilidades destrezas y actitudes necesarios para el desempeño del servicio 

público;   

  

IV. Contará con un sistema de rotación del personal;   

  

V. Determinará los perfiles, niveles jerárquicos en la estructura y de rangos;   

  

VI. Contará con procedimientos disciplinarios, sustentados en principios de justicia y con pleno 

respeto a los derechos humanos;   
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VII. Buscará el desarrollo, ascenso y dotación de estímulos con base en el mérito y la eficiencia 

en el desempeño de sus funciones;   

  

VIII. Buscará generar el sentido de pertenencia institucional;   

  

IX. Contendrá las normas para el registro y el reconocimiento de los certificados del personal, y   

  

X. Contendrá las normas para el registro de las incidencias del personal.   

  


